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SESIONES ORDINARIAS
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ORDEN DEL DIA Nº 2969

COMISIONES DE COMUNICACIONES
E INFORMATICA Y DE DEFENSA DELCONSUMIDOR

Impreso el día 14 de septiembre de 2005

Término del artículo 113: 23 de septiembre de 2005

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las acciones realizadas ante la empresa
Telecom Argentina S.A. por la suspensión de al-
gunos servicios al usuario y otras cuestiones
conexas. Zimmermann y otros. (2.280-D.-2005.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informá-
tica y de Defensa del Consumidor han conside-
rado el proyecto de resolución del señor diputado
Zimmermann y otros señores diputados, por el que
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la sus-
pensión de algunos servicios, por parte de la em-
presa Telecom Argentina S.A., que afecta a la pro-
vincia del Chaco; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de
los organismos que correspondan, informe sobre los
siguientes puntos:

–Se remita detalle de las acciones llevadas a cabo
ante la empresa Telecom Argentina S.A. por la sus-
pensión de los servicios de información de abona-
dos en guía 110, hora oficial 113, publicación en
guía y acceso y liquidación de llamadas originadas
en operadores independientes con destinos a nu-
meración no geográfica a los operadores indepen-
dientes, implementadas entre el 24 de abril y el 1º
de mayo del año 2002, en la provincia del Chaco.

–Si se ha verificado el efectivo cumplimiento de
la nota de la Comisión Nacional de Comunicacio-
nes 268 del 6 de abril de 2005 que indicó a Telecom
Argentina S.A. el restablecimiento de los servicios
antes mencionados y el mantenimiento de las con-
diciones históricas de interconexión y acceso vigen-
tes al año 2002.

Sala de las comisiones, 1º de septiembre de 2005.

Osvaldo M. Nemirovsci. – Stella Maris
Córdoba. – Roberto J. Abalos. – Alicia
I. Narducci. – María S. Leonelli. –
Diego H. Sartori. – Daniel M. Esaín. –
Lucrecia Monti. – Eduardo G.
Macaluse. – Héctor T. Polino. – Julio
C. Accavallo. – Guillermo Amstutz. –
Isabel A. Artola. – Rosana A. Bertone.
– Jesús A. Blanco. – Miguel Bonasso.
– Mauricio C. Bossa. – Graciela
Camaño. – José M. Cantos. – María G.
De la Rosa. – Fabián De Nuccio. –
Víctor M. F. Fayad. – Gustavo E. Ferri.
– José O. Figueroa. – Alejandro O.
Filomeno. – Silvana M. Giudici. –
Oscar F. González. – Roddy E. Ingram.
– Gracia M. Jaroslavsky. – Juan C.
López. – Aída F. Maldonado. –
Heriberto E. Mediza. – Federico
Pinedo. – Cristian A. Ritondo. –
Margarita R. Stolbizer.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Defensa del Consumidor han considerado
el proyecto de resolución del señor diputado
Zimmermann y otros señores diputados, por el que
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la sus-
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pensión de algunos servicios por parte de la em-
presa Telecom Argentina S.A., que afecta a los
usuarios de la provincia del Chaco. Luego de su aná-
lisis, han creído conveniente dictaminarlo favorable-
mente con modificaciones.

Osvaldo M. Nemirovsci.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a
través de los organismos que correspondan infor-
me sobre la suspensión de algunos servicios, por
parte de la empresa Telecom Argentina S.A., que
afectan a la provincia del Chaco.

Con relación a este tema se requiere:
1. Detallar las acciones llevadas a cabo por el Po-

der Ejecutivo nacional a partir de las medidas toma-

das por la empresa licenciataria Telecom Argentina
S.A. que con fecha 24 de abril del año 2002 y 1º de
mayo de 2002 resolvió suspender las condiciones
de prestación de los servicios de a) Información de
abonados en guía 110, b) Hora oficial 113, c) publi-
cación en guía y d) acceso y liquidación de llama-
das originadas en operadores independientes con
destinos a numeración no geográfica a los opera-
dores independientes, ya que se considera a los
mismos totalmente discriminatorios.

2. Si la Secretaría de Comunicaciones de la Presi-
dencia de la Nación ha verificado el efectivo cumpli-
miento de la nota de la Comisión Nacional de Comu-
nicaciones 268 del 6 de abril de 2005 que indicó a
Telecom Argentina S.A. que debía restablecer la pres-
tación de los servicios suspendidos antes mencio-
nados y también mantener las condiciones históri-
cas de interconexión y acceso vigente al año 2002.

Víctor Zimmermann. – Liliana A. Bayonzo.
Olinda Montenegro. – Héctor R.
Romero.


